
ÉPOCA 7A. ORDINARIO EDICIÓN: 8532

12 DE JUNIO DE 2024
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

JOSÉ ANTONIO PABLO DE LA VEGA ASMITIA
Secretario de Gobierno



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 2 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 3 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 4 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 5 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 6 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 7 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 8 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 9 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 10 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 11 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 12 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 13 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 14 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 15 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 16 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 17 

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

AL PúBUCO EN GENERAL 

En el expediente número 92/ 2024, relativo al JUICIO PROCEDIMIENTO 
JUIDICIAL NO CONTENCIOSO. DILGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. promovido 
por el ciudadano DARÍO MAY ZAPATA. en veintitrés de febrero de dos m il 
v e inticuatro. se dictó un auto que copiado a la tetra en lo conducente dice: 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMEltA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; VEINTITRÉS 
DE FEBRERO DE DOS M IL VEINTICUATRO. 

VISTO; el contenido de lo cuento secre taria l. se acuerda. 

PRIMERO. Téngase a l ciudadano DARfO MAY ZAPATA, parte promovente. con 
su escri lo de cuenta, mediante e l cual da contestación a la vista que se le dieron en 
e l punto segundo del a uto de fecha catorce de febrero de dos m il veinticuatro. 
mediante el cual sei'iala el nombre y de los colindantes del inmueble: Al NORESTE; 
zona federal 27:00 metros. AL SUROESTE: Carretera Villohermosa. Tabasco 22.50 
metros, Al NOROESTE: Simón de lo Rosa Rivera 41 .30. 91 .60 metros. AL SURESTE: Moña 
del c. Osario Contreras y Jesús Osario Rivera 35.00 y 109.00 metros, m ismas de· lo que 
se tomo conocimiento poro lo e fectos legales conducentes. 

Asimismo. se tiene al promovente hacie ndo sus respectivos manifestaciones en 
relación a l porque no exhibió e l certificado de Registro Público de lo Propiedad y del 
Comercio. y todo vez que se exhibe e l acuse correspondiente. se le loman en cuento 
d ichas manifestaciones poro los efectos que hoyo lugar. 

Seguidamente se ordena dar e ntrada a la demando para quedar de lo 
siguiente manera: 

Téngase a l ciudadano DARfo MAY ZAPATA. por propio derecho; con e l escri to 
y a nexos detallados en la cuenta secretaria!; con los q ue promueve PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, o efectos 
de acreditar e l derecho de propiedad respecto del predio ubicado en la ranchería 
Buenovisto. rio huevo 1 ro sección. Centro. Tabasco con una superficie de 00-27-78-26 
has .• localizado dentro de los linderos y colindoncios siguientes; 

Al NORESTE; zona federal en 27:00 metros, 

Al SUROESTE: Carretera Villohermosa. Tabasco 22.50 metros 

A l NOROESTE: Simón de la Roso Rivera 41.30.91 .60 metros 

A L SURESTE: Maño del C . Osario Contreros y Jesús Osario Rivera 35.00 y 109.00 
metros. 

SEGUNDO. Con fundamento e n los artículos 877. 878. 879. 881. 885. 890. 900. 
901. 902. 903. 905. 906. 907, 924. 936. 938. 939. 940, 949, 950. 959. 1295 trac ción 1 y X, 
1303, 1304 fracción 11. 1308, 1318. 1319. 1320, 1321. 1322 y demós relativos del Código 
C ivil. relacionados con los o rlículos 1". 2. 24 fracción 11. 28 fracción VIII. 204, 206. 2 11. 
291. 710. 711 , 7 19 . 755 del Código de Procedimientos C iviles ambos en vigor. se da 
entrado o lo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, en la vía y forma propuesta. por consiguie nte . fórmese 
expediente. inscñbose en el Ubro de Gobierno bajo el número que le corresponda y 
con a tento ofic io dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. Como lo establece e l artículo 1318 del Código Civil en vigor en e l 
Estado, se ordeno dar visto al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Director 
General del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad; así 
c omo a lo colindante del p redio descrito por lo oc toro en su escrito a los ciudadanos: 

AL NORESTE; zona federal 27:00 metros. AL SUROESTE: Carretero Vlllohermosa. 
Tabasco 22.50 metros. Al NOROESTE: Simón de la Rosa Rivera 41.30. 91.60 metros. A L 
SURESTE: Moría del C . Osario Contreras y Jesús Osario Rivera 35.00 y 109.00 metros. 
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Haciéndoles saber la radicación de lo presente díligencio, poro que d entro 
del término de tres d las hábiles contados o partir del día siguiente en que se surto 
efectos lo notificación del presente proveído . manifiesten lo que a sus d erechos 
convengan. 

De igual manero paro que señalen domicilio físico y electrónico teléfono 
"whostsopp" o correo electrónico. poro oír, recibir citos y notificaciones en este 
municipio. apercibidos, que en caso de no hacerlo fas subsecuentes notificaciones 
aún los de carácter personal le surtirán sus efectos por las listas fijadas e n los tableros 
de aviso de este H. Juzgado. lo anterior de conformidad con lo p revisto en el numeral 
136 del Código de Proceder en lo materia. 

CUARTO. Poro estar en condic iones de notificar a los colindantes antes citados. 
requiérase de nueva cuento o lo porte aclara . paro que dentro del término de tres 
dlas hábiles contados o partir del día siguiente en que se surta efectos lo notificación 
del presente proveído. señale el domicilio correcto donde debo notificarse o codo 
uno de los colindantes que m enciona. yo que debe dórsele lo intervención en este 
juicio, con fundamento en e l articulo 1318 del Código Civil. en relación con e l diverso 
123 fracción Ul del Código Procesal civil ambos ordenamientos vigentes e n el Estado. 

QUINTO. Al respecto y conforme lo cfiSpone el artículo 1318, tercer párrafo del 
Código Civil. en relación con el numeral 139 de lo Ley Adjetivo Civil. ambos 
o rdenamientos vigentes en el Estado. dese amplia publicidad por medio de edictos. 
POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, consecutivamente, que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de may or circulación de los que 
se edltan en fa capital del Estado, respectivamente; lo anterior, con lo finalidad de 
que quién se creo con derechos sobre los predios mencionados con anterioridad 
comoorezco 0 este Juzgado q hacer valer sus derechos; asimismo, fíjense los avisos 
en los lugares públicos de costumbre como son: Juzgado de Primero Civil. Segundo 
Civil. Tercero Civil, Quinto Civil. Sexto Civil. Primero Familiar. Segundo Familiar. Tercero 
Fomifior. Cuarto Familiar. Quinto Familiar. Se.xto Familiar, Séptimo Familiar de Primero 
Instancio del Primero Distrito Judicial de esto Ciudad. Juzgado de Oralidad Mercantil. 
Registrador Público de lo Propiedad y d el Comercio, Secretaría de Planeoción y 
Finanzas. Dirección de Seguridad y Protección Ciudadano, Fiscalía General del 
Estado. H. Ayvntamiento Constitu cional del Municipio de Centro. Tabosco. en e l lugar 
de lo ubicación del predio de referencia. osf como en lo puerto que de acceso o 
este Juzgado, los dos últimos deberá la actuaria judicial, levantar constancia sobre la 
fijación de los avisos; agregados que sean los periódicos. 

SEXTO. En cuanto o lo pruebo test imonial que ofrece los promoventes. digosele 
que lo mismo se reservo poro ser acordada en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 d el Código de 
procedimientos Civiles en vigor en el Estado. gírese atento oficio con lroscripción de 
este punto. al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO; a lo 
DELEGACIÓN AGRARIA EN EL. ESTADO, CON ATENCIÓN AL JEFE DE TERRENOS 
NACIONALES; y o la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD. con domicilios omplíomente conocidos en esto 
Ciudad, para tos efectos de que INFORMEN o este Juzgado dentro del término de 
c inco días hábiles. contados a partir del dío siguiente al en q ue les seo notificado el 
presente proveído. si el predio ubicado en lo ranchería Buenavista. río huevo 1 ro 
sección. Centro , Tabasco con uno superficie de 00-27-78-26 hos .. locafizodo dentro d e 
los linderos y colindoncios siguientes; 

AL NORESTE: zona federal en 27:00 metros. 

AL SUROESTE: Carretera Villobermosa. Tabasco 22.50 metros 

Al NOROESTE: Simón de lo Roso Rivera 41.30, 91.60 metros. 

AL SURESTE: Moría del C. Osario Contreros y Jesús Osario Rivera 35.00 y 109.00 
metros. 

Formo o no parte del fundo leaal de la nación. 

Adjuntando poro tales efectos copio del plano del citado predio. quedando 
a cargo de lo parte octoro, el trámite de los referidos oficios, debiendo exhibir los 
acuses de recibos c orrespondientes. 
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Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, Maestra en Derecho Alma 
Rosa Peña Murillo, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, licenciado Abraham 
Mondragón Jiménez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; se expide el 
presente edicto a ·los dieciséis días del mes de mayo del dos mil 
veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

Exp. 287/2021 
bdd 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 24 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 25 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 26 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 27 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 28 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
 DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN
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"2023 Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo" 

por la licenciada Julia del Carmen Magaña Esquive!, Directora de asuntos jurídicos del 
Instituto de Vivienda de Tabasco; quien tiene su domicilio en el LOTE 17. MANZANA 04, 
DE LA CALLE AVE DEL PARA/SO DEL FRACCIONAMIENTO •poMOCA SIGLO XXr DEL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA. TABASCO Y/0 AVENIDA NUEVA IMAGEN. EDIFICIO B-6. 
DEPARTAMENTO 103. CONJUNTO HABITACIONAL NUEVA IMAGEN DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO. TABASCO. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 28 fracción VIII, 710, 711, 714 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se da trámite a 
la solicitud en la vía y manera propuesta; se forma el expediente respectivo, y se registra 
en el libro de gobierno correspondiente y, dándose aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. 

TERCERO. Como lo solicitan los promoventes, se ordena a la fedataria 
judicial, haga saber a los ciudadanos Ángel Antonio Chamosa Gonzáiez y Linda Maria 
Manuel Rodríguez, el contenido del oficio número DAJI1082/2018, fechado en quince de 
octubre de dos mil dieciocho, signado por la licenciada Julia del Carmen Magaña Esquive!, 
Directora de asuntos jurídicos del Instituto de Vivienda de Tabasco, en el domicilio 
señalado en lineas que anteceden, en el que sean notificados los ciudadanos Ángel 
Antonio Chamosa González y Linda María Manuel Rodríguez, que "El Instituto de 
Vivienda de Tabasco "INVITAS", rescinde para todos los efectos legales correspondientes, 
el contrato de compraventa a plazos, con reserva de dominio y condición suspensiva, 
celebrado el diecisiete de octubre de dos mil dieciséis, respecto de la vivienda ubicada en 
el Jote numero 17, de la manzana numero 04, calle Ave Paraíso del Fraccionamiento 
Pomoca Siglo XXI, del municipio de Nacajuca, Tabasco. 

Por Jo que en el acto de la notificación, deberá entregar copia simple del 
escrito inicial y anexo, debidamente sellado y cotejado. 

Ahora bien, atendiendo la naturaleza del presente procedimiento, se hace del 
conocimiento a las partes que el mismo no tiene más objeto que el de producir las 
consecuencias jurldicas de una diligencia de notificación, por lo que esta autoridad solo se 
avoca a hacer saber lo peticionado por la parte promovente, hecho lo anterior, se 
ordenará el archivo definitivo el presente asunto. 

CUARTO. Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de 
hacer saber a esta autoridad dentro del término de nueve días hábiles contados a partir 
del dla siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveido, balo protesta 
de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa pertenece a algún 
pueblo originario, es migrante, habla algún Idioma no mayoritario, en su caso de ser asl 
deben manifestar si hablan y entienden perfectamente el español, o padece alguna 
Incapacidad que les dificulte desarrollar por si mismos sus derechos sustantivos o 
procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 
tramitación del presente juicio. 

QUINTO. Señala el promovente para olr y recibir citas y notificaciones, el ubicado 
en la CALLE SOCORRO VILLAMIL, LOTE 11, MANZANA 28, PLANTA ALTA DEL 
FRACCIONAMIE;NTO BOSQUES DE SALOYA, NACAJUCA, TABASCO; sin embargo, el 
mismo se encuentra fuera de la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal), por lo 
que en términos del numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le 
señala para que le surtan efectos las mismas, las listas que se fijan en los tableros de 
avisos del juzgado, hasta en tanto señale nuevo domicilio. 

Autorizando para tales efectos, asl como para que reciban toda clase de 
documentos, tomen apuntes y revisen el expediente a los licenciados JULIA DEL CARMEN 
MAGAÑA ESQUIVEL, LEONEL LEÓN RODRIGUEZ, SUGEY DEL CARMEN ZAMUDIO 
CARRERA, JOAQUIN GUILLERMO GUTIÉRREZ PINTADO, MARIA ANTONIA SÁNCHEZ 
RUIZ, LUCY OSORIO CERINO, de conformidad con el numeral138 de la ley en la materia. 

SEXTO. Como lo solicitan las partes promoventes, guárdese en la caja de 
seguridad de este Juzgado la escritura pública número 28.014 (veintiocho mil catorce) de 
fecha veinticuatro de febrero del año dos mil dieciséis, pasada ante la fe del licenciado Julio 
del Águila Beltrán, Notario Público adscrito a la Notaria Pública número Tres de la cual es 
titular el licenciado José Guadalupe del Águila Sánchez, con la que acreditan su 
personalidad, debiendo dejarse en su lugar copia cotejada del mismo, por la Secretaría; as! 
mismo, previa constancia de recibido que obre en autos, hágase devolución de la misma. 

SÉPTIMO. Asimismo, y como lo solicita la parte promovente del presente Juicio, 
expldase a su costa previo el pago de los derechos correspondientes, las copias 
certificadas a que refiere en el mismo, previa constancia de recibido que otorgue. 

OCTAVO. De conformidad con lo previsto por los articules 1•,s•,8•, y 17 
Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez que es un 
derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, asl como el 
derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a 
juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA
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En esos momentos empezaron la búsqueda algunos pescadores 
que se ofrecieron de entre los cuales puede mencionar a Víctor Manuel 
Pozo, entre otros, más la b(Jsqueda se hizo por las zonas donde los hablan 
visto la ultima . vez y por los . alrededores, no teniendo ningún resultado 
positivo, toda vez que ni su hijo, ni la embarcación ni los demás tripulantes 
aparecfa. 

Después de esás búsquedas contrato a más personas para que 
siguieran buscando y por mas búsquedas que se hicieron no fueron 
encontradas ni la embarcación, ni los demás tripulantes, ni su hiJO Franklin, 
por lo que la actora en compañia de Crisantema Hemandez G6mez y de los 
familiares de los otros desaparecidos se presentaron ante el ministerio 
pOblico adscrito a esta ciudad para denunciar la desaparición de sus 
f;;tmiiiares y se procediera a la búsqueda, abriéndose la averiguación previa 
J-CE-52312001. 

De igual manera se dio aviso a los puertos de las ciudades de 
Tampico Veracruz, Coatzacoalcos, ciudad del Carmen Campeche. entra 
otros, todas vez que habla la posibilidad de que se hayan sido arrastrados 
por las comentes o en caso de que alguna embarcación haya visto o 
encontrado el naufragio, en las cuales además repartieron y pegaron hojas 
que rezaban que se hablan extraviado en navegación del puerto da esta 
ciudad. as/ como /os nombres y apodos, la media filiación, fotografTa y 
teléfono para que se comunicaran, en caso de tener alguna información, de 
/os cuales nunca obtuvieron alguna llamada que les diera información sobre 
el paradero de su hijo franklin y de sus compañeros, asimismo hicieron 
publicaciones en los diarios de mayor circulación de /as ciudades antes 
descritas y en el estado de Tabasco, y que por causas ajenas solo tiene en 
su poder publicaciones de Jos periódicos "El dictamen• y "Notiver" ambos de 
la ciudad de Veracruz. 
. Que no inicio ningOn proceso, ya que tenia fe que durante este 
tiempo apareciera su hijo frank/in o le llegaran noticias de (JI, pero ya. han 
pasado más de ocho afias y no ha tenido ninguna noticia sobre su ·paradero 
desde el dfa en que despareció. 

Su hijo jamás contrajo matrimonio con persona alguna, no procreo 
hijos, Y.en cuanto a bienes cuanta con un bien inmueble ubicado en /a 
esquina que hacen las calles Francisco l. Madero con Vicente Guerrero de 
esta ciudad y puerto de frontera, de dicho inmueble ella se reserva el 
usufructo vitalicio y que consta en escritura pública. 

Antes de que su hijo desapareciera su esposo ·Abdenago Luciano 
Arias falleció por lo que iniciaron un juicio sucesorio intestamentario y que 
se tramita en este juzgado bajo el numero 38612003, donde se enteraron 
que su difunto esposo otorgo en vida un testamento público, por lo anterior y 
para que se pueda arreglar los documentos de los bienes que su esposo le 
heredero a su hijo Franklin tiene que comparecer en virtud de que él mismo 
se representaba ya que sabe leer y escribir, por lo que la actora ha dejado 
pasar suficiente tiempo para que su hijo apareciera o que por lo menos 
tuviera esperanza de que regresara pero no ha sido asf. ya que durante ese 
tiempo no han tenido Información que les haga pensar que aun se 
encuentra con vida por lo que se ve en la necesidad de tramitar el presente 
juicio y reaf;zar /os trámites pertinentes y terminar el juicio sucesorio de su 
difunto esposo toda vez que la ley asf lo exige y sobre todo por que como lo 
ha referido, no tiene caso que siga esperando tener alguna noticia del 
paradero de su hijo ya que desde al aflo dos mil uno en que su hijo 
desapareció no se ha sabido nada de (JI. 

111. La promovente G lo ria de la Cruz Garcfa y/o Gloria de la Cruz de Luciano, 
para acreditar su acción, ofreció los siguientes medios de pruebas: 

Documeñtales públicas, consistente en: 
1. Copia certificada del acta de nacimiento numero 354 a nombre de Franklin 

Luciano de la Cruz, expedida por er oficial 01 del registro civil de Rafael S. Junco, Frontera, 
Centla, Tabasco, visible a foja 6 de autos. 

2. lnfonne rendido por el Maestro en Derecho Ricardo de Jesús Flores Pérez, 
Director de Amparos, Procedencia de Criterios de Oportunidad e lnconformldades, de la 
Procuradurfa General de Justicia, al cual adjunta copias certificadas de la averiguación 
previa 1-CE-523/2001, visibles de la foja 55 a 171 de autos. 

Instrumentales que por tratarse de documentos auténticos expedidos por 
funcionarios públicos en pleno ejercicio de sus funciones legales, se les concede valor 
probatorio pleno, de conformidad con lo previst<? en los articulas 269 y 319 del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado. 

Documentales privadas. Consistente en: 
1. tres impresiones de aviso de extravió visibles a fojas 7 a 9 de autos. 
2. Dos ejemplares de los periódicos El dictamen y Notlver del diecisiete de agosto de 

dos mil uno, visible a fojas 1 o y 11 de autos. · 
Documentales a las cuales se les concede valor probatorio de conformidad con el 

articulo 318 del Código Procesal Civil en vigor en el estado. 
Test imoniales. A cargo de Crisantema Hemandez Gómez y Vlctor Manuel Pozo, 

desahogadas en audiencia del veinticinco de marzo de dos mil once. 
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Probanza que como fue desahogada por personas capaces de obligarse, de pleno 
conocimiento, sin coacción ni violencia, sobre hechos materia del presente asunto, de 
quienes se aprecia que conocen los hechos de ciencia cierta y no por inducciones de terceras 
personas, dado que los testigos son originarios de esta ciudad, conocen a la actora y al 
desaparecido Franklin Luciano de la Cruz, además que contribuyeron a la búsqueda del 
citado desaparecido, por lo que de conformidad con el precepto 318 el Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le concede pleno valor probatorio. 

IV. Como marco jurídico del presente procedimiento de declaración de ausencia, 
deben analizarse los artlculos 669, 674 del Código Civil, y 751 del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos cuerpos de leyes en vigor en el Estado, que en su conjunto establecen entre 
otras cosas: 
" ... ARTiCULO 669.- Cuándo procede Pasado un ano, desde el dla que haya sido 
nombrado el representante, procede pedir la declaración de ausencia. 
ARTÍCULO 674.- Quiénes pueden pedirla Pueden pedir la declaración de ausencia: 
1.- los presuntos herederos legltimos del ausente; 
11.- los herederos instituidos en testamento abierto; 
111.- Los que tengan algún derecho u obligación que dependa de la vida. muerte o presencia 
del ausente; y 
ARTICULO 751 . Si el juzgador encuentra fundada la solicitud, dispondrá que se publique 
durante tres meses, con intervalos de quince dlas en el Periódico Oficial que corresponda, y 
en los principales del último domicilio del ausente, y en su caso, remitirá copla de los escritos 
a los cónsules. Pasados cuatro meses de la fecha de la última publicación, sino hubiere 
noticias del ausente ni oposición de algún interesado, el juzgador declarará en forma la 
ausencia, mandando publicar la declaración de acuerdo con el Código Civi l. 

El fallo que se pronuncie en el procedimiento de declaración de ausencia será 
apelable en el efecto suspensivo ... " 

Extremos que se encuentran debidamente demostrados, en primer término la actora 
Gloria de la Cruz García y/o Gloria de la Cruz de Luciano, ¡ustifico ser la madre de Franklin 
Luciano de la Cruz, como se evidencia de la copia certificada del acta de nacimiento 354 
expedida por el Oficiai 01 del Registro Civil de Rafael S. Junco, Frontera, Centla. Tabasco, 
visible a foja seis de autos, expedida a nombre del presunto ausente y en el casillero 
respectivo al nombre de los padres aparece inscrito el nombre de la promovente; asimismo 
se dio vista al ministerio publico quien no manifestó oposición al presente procedimiento. 

Asl también, se dio publicidad a este procedimiento, por medio de la publicación de 
edictos en el Periódico Oficial del estado y el "diario de la tarde", por medio del cual se cito a 
Franklin Lucisno d e la Cruz misma que constituye una formalidad requisitoria establecida 
én el articulo 751 del Código Procesal Civil en vigor en el estado, para la procedencia de las 
presentes diligencias; publicaciones realizadas en siete ejemplares del Periódico Oficial del 
Estado de fechas: cinco y diecinueve de julio, dos, dieciséis y treinta de agosto, trece y 
veintisiete de septiembre, todos del ano dos mil catorce (visibles de foja 175 a foja 292 de 
autos) así como en los principales periódicos del último domicilio del presunto ausente, 
consistentes en seis ejemplares del diario de la Tarde de fechas: tres y' veintiuno de julio. 
siete y veinticinco de agosto, once y veintinueve de septiembre de dos mil catorce (Visibles 
de la foja 293 a foja 298 de autos) 

Asimismo de la presente solicitud, se evidencia que Franklin Luclano de la Cruz 
radicaba y era originario de esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, quien no tuvo esposa, 
concubina y no procreo hijos; asl como la necesidad de la accíonante de promover el 
presente procedimiento, dado que se encuentra en trámite el expediente 386/2003 relativo al 
juicio sucesorio lntestamentario a bienes del extinto Abdenago Luclano Arias (padre del 
presunto ausente), expediente que se encuentra radicado en este juzgado como se 
corrobora en el sistema de gestión judicial, en el cual será tomado en cuenta Fr anklín 
L uclano de la Cruz. 

Ahora bien, de lo expuesto en el escrito inicial de demanda, asl como de las pruebas 
desahogadas en autos no revelan indicio que Franklin Luclano de la Cruz se halle en algún 
lugar de otro pals, por lo tanto no se actualiza la hipótesis establecida en el artfculo 652 del 
código procesal civil en vigor en el estado, por lo que resulta Innecesario remitir copia de los 
edictos a los cónsules mexicanos. 

Por otra parte, atendiendo que la última publicación realízada para la búsqueda del 
presunto ausente fue el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, transcurriendo más de 
se1s meses, sin que Franklin Luciano de la Cruz, se haya presentado a juicio y acorde a lo 
establecido en el artfculo 749 del Código Procesal Civil en Vigor en el estado, se nombro 
como representante del presunto ausente Franklin Luciano de la Cruz a la promovente Gloria 
de la Cruz Garcia y/o Gloria de la Cruz de Luciano, la cual como se justifico en autos es su 
madre. 

Por lo tanto el término señalado en el articulo 669, para peticionar la declaración de 
ausencia en las presentes diligencias, se empezara a computar un ano después de haberse 
nombrado el representante, esto es a partir del veinte de abril del dos mil dieciocho (fecha 
en que protesto el cargo de representante la actora) al veinte de abril de dos mil diecinueve, 
lo anterior obedece a las circunstancias personales que deben ser consideradas en esta 
resolución, tales como que la demanda se presento el veinticuatro de febrero de dos mil 
once, que en autos obran constancias de las cuales se advierte que la desaparición de 
Franklin Luclano de la Cruz, ocurrió a consecuencia de una embarcación en naufragio, que 
incluso se inicio una averiguación previa y se dio parte a la capltanla de puertos y subsector 
Naval ambos de Frontera, Tabasco y se procedió a su búsqueda como se evidencia de las 
copias certificadas de la averiguación p reví<;~ 1-CE-523/2001 , aunado que a la fecha han 
trascurrido nueve anos de la presentación de la demanda. 
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Asimismo la promovente desahogo la prueba testimonial a cargo de Crisantema 
Hernandez Gómez y Víctor Manuel Pozo, quienes coincidieron en declarar: 

~ ... La actora está casada con Abdenago Luciano Arias, quien falleció el 
veintiuno de abril del allo dos mil, los cuales tuvieron cuatro hijos Roberto, 
Reynaldo, Francisca, Beatriz y Franklin todos de apellidos Luciano de la 
Cruz, Franklin Luciano de la Cruz desapareció, era pescador, salió el ocho 
de agosto de dos mil uno por la tarde, a pescar a la costa de Frontera, 
Centla, Tabasco, el acostumbraba a llegar al dfa siguiente por la mallana, 
pero ya no entro la embarcación donde llegaba. avisaron a otros de los 
pescadoras y a la actora; en la tripulación andaban tres personas, que era 
Frankfin Luciano de la Cruz, Tomas González Carmona y el duefío del 
equipo Jorge Elias Camera, este ultimo conocido como "el maravilla" y 
Franklin Luciano de la Cruz era conocido como "piro", desde que la actora 
fue enterada que su hijo no había entrado empezaron fa bOsqueda con 
otras lanchas pero no encontraron nada, pasaron los dias y la actora con 
tos familiares de los otros pescadores dieron parte al ministerio publíco de 
esta ciudad, asf inicio como capitanfa del puerto y la quinta zona naval en 
la búsqueda de sus alrededores, el cual hasta el momento no se tuvo 
noticia de ellos ... " · · · · 
Testimonios que fueron corroborados con las documentales exhibidas consistentes 

en copias certificadas de la averiguación previa 1-CE-523/2001, expedida por el agente del 
ministerio público investigador, dos ejemplares de los periódicos el dictamen y Notiver del 
diecisiete de agosto de dos mil uno y tres impresiones de aviso de extravíO. 

Por lo antes expuesto y habiéndose cumplido con las formalidades requisitorias 
establecidas en los articules 749, 750 y 751 del Código procesal civil en vigor en la entidad, 
se aprueba la presente solicitud de declaración de ausencia de Franklin Luciano de la 
Cruz, promovida por Gloria de la Cruz García y/o Gloria de la Cruz de Luclano. 

Por lo que una vez que cause ejecutoria la presente resolución, publiquese por 
tres veces en uno de los periódicos de mayor circulación en el estado, con intervalo de 
quince dlas; y después cada seis meses se publicaran edictos hasta que se declare la 
presunciÓn de (T1uerte, de conformidad con el articulo 678 del Código Civil en vigor en el 
estado. 

Por Jo expuesto y fundado en los artículos 14 y 16. Constitucionales, 323, 324, 
325, 327 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, es de 
resolverse y se; 

Resuelve 

Primero: Ha procedido la vla. 

Segundo: Se aprueba la presente solicitud de declaraciOn de ausencia de 
Franklin Luclano de la Cruz, promovida por Gloria de la Cruz Garcla y/o Gloria de la 
Cruz de Lucia no. 

Tercero: Por lo que una vez que cause ejecutoria la presente resolución, 
publlquese por tres veces en uno de los periOdicos de mayor circulación en el estado, con 
intervalo de quince dlas; y después cada sei.s meses se publicaran edictos hasta que se 
declare la presunción de muerte, de conformidad con el articulo 678 del Código Civil en vigor 
en el estado. 

Cuarto: Háganse las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno 
que se lleva en este Juzgado y en su oportunidad archlvese este expedíénte como asunto 
concluido. 

Notifíquese Perso nalmente y Cúmplase. 
Asf, definitivamente lo resolvió, manda y firma la Maestra en Derecho Liliana 

María López Sosa, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial de 
Frontera, Centla, Tabasco, México, ante la secretaria judicial licenciada Enedina del Socorro 
González Sánchez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

AUTO DE 20 DE OCTUBRE DE 2020 

" ... PRIMERO. Se tiene por presente con su escrito de cuenta a la ciudadana FRANCISCA 
BEATRIZ LUCIANO DE LA CRUZ, en su calidad de representante legal del presunto 
ausente, como lo solicita y toda vez que ninguna de las partes interesadas en el presente 
juicio interpusieron recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva de diecinueve 
de marzo del al'lo en curso, con fundamento en el articulo 336 Fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se declara que la misma HA CAUSADO 
EJECUTORIA para todos los efectos legales a que haya lugar, en consecuencia previa las 
anotaciones de rigor que se def! en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, 
archivase la presente causa como asunto totalmente concluido ... • 
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755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, 
reportará el pe~ulclo que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no Indica 
las caracterlsticas de dichas publicaciones; lo cierto es que, al Implicar la presente acción, la 
publicación transparente de la Intención de adquirir la propiedad formal de un Inmueble con duello 
Incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publlcltaclón sea diáfana y 
estrictamente perceptible y no furtivas o mlnlmas que Impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes Ramón López de Llergo Alvarez, 
Francisco Cruz Solls, y Joaquln Lera Vega; del predio motivo de estas diligencias, la radicación de 
esta causa para que, de confonmidad con la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en 
la Materia, dentro delténmino de tres dfas h•bfles contados a partir del siguiente a aquel en que le 
surta efectos la notificación del presente proveido, manifieste lo que a su derecho o intereses 
convenga, respecto a la tramitación del presente ptocedlmlento, corriéndole traslado con las 
copias simples del escrito Inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere para que sellale 
domicilio para los efectos de olr, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsela personalmente, le surtlrlm sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de este Juzgado de confonmldad con los artlculos 136 y 137 del ordenamiento legal 
anteriormente invocado. 

Domicilio de Jos colindantes: 
Ramon López de Llerao Álvarez con domicilio ubicado en Avenida de las Palmas Interior, 

sin número, Poblado Francisco l. Madero, Centla, Tabasco. 
Jose Francisco Cruz Solfs con domicilio ubicado en Avenida de las Palmas Interior, sin 

número Poblado Francisco l. Madero, Centla, Tabasco. 
Joaguln Lara Vega con domicilio ubicado en Avenida de las Palmas Interior, sin número, 

Poblado Francisco l. Madero, Centla, Tabasco. 
QUINTO. De la revisión al escrito inicial de demanda, se observa que el predio materia del 

presente procedimiento, en las medidas y colindancias proporcionadas por la parte actora, se 
advierte aue al Norte, colinda con avenida de las palmas. consecuentemente se ordena requerir 
a la parte actora para que dentro del ténmino de cinco días hábiles contados a partir del dla 
siguiente de la notificación del presente proveido seOale domicilio asl como a la autoridad gue le 
corresponda notificar el presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo se le impondrá una 
medida de apremio consistente en multa de (20) veinte unidades de medida y actualización (UMA), 
lo anterior de conformidad con el numeral129 fracción 1 del Código Procesal Civil en vigor. 

SEXTO. Con las coplas simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y 
notiflquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida 
Adolfo Ruiz Cortinas sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de infonmación de dominio, promovido por el ciudadano 
Roberto Raymundo Morales Dlaz Barriga y/o Roberto Raymundo Morales Barriga, a fin que, en un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la 
notificación de este proveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además 
deberá requerfrsele para que sellale domicilio y autorice persona en esta municipalidad, para 
efectos de ofr y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsela 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado de confonmidad con los articulas 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEPTIMO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los articulos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios 
y por los conductos legales pertinentes, glrese exhorto al Juez Civil en turno del municipio de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, 
la notificación del presente proveido a dicha institución, con la súplica que tan pronto sea en su 
poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
perfeccionamiento de la diligenciación de lo ordenado. 

OCTAVO. Mediante oficio requlérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco, para que dentro del término de cinco dlas hébiles, contados a partir del siguiente a 
aquel en que reciba el mismo, informe a esta autoridad, si el predio urbano, ubicado en Avenida 
de las palmas sin número, del Fraccionamiento Miramar, Poblado Francisco l . Madero, Centla, 
Tabasco, pertenece o no al fundo legal, debiéndose adluntar al mismo copias slmoles del escrito 
inicial y documentos anexos que exhibe la parte prornovente, mismo que cuenta con una superficie 
total de 4,249.96 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: 85.00 metros, con avenida de las palmas 
• Al Sur: 85.00 metros con Ramón López de Llergo Alvarez. 
• Al Este: 50.00 metros con Francisco Cruz Solls. 
• Al Oeste: 50.00 metros con Joaquln Lara Vega. 

De Igual forma, requiérasele para que, dentro del mismo plazo otorgado, ser'lale domicilio 
en esta ciudad para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, 
de conformidad con el articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el estado, se le designarán 
las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

NOVENO. Se reserva sel\alar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveido, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

OECIMO. Se tiene al promovente sellalando como domicilio para olr y recibir citas y 
notificaciones, en la calle Constitución número 32, Colonia Centro, Frontera, Centla, Tabasco, 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 75 

(entre la calle Obregón y Simón Sarlat), asl como correo electrónico 
smendez@soluclonescorooratlyas.mx, y_medlante servicio de mensajerla Instantánea (WhatsApp), 
el número telefónico 9932217070; autorizando para tales efectos a los licenciados Saúl Córdova 
Córdova, Samuel Méndez Méndez, Vlctor Manuel Pérez Hernández, Alondra Jomarys Vidal 
Figueroa, ltzel Alejandra Olan Herrera, Llsbeth Yocelin Vasconcelos Ventura, y Dalner Jesus 
Chable Vazquez, asl como los pasantes de la licenciatura en Derecho Edwln Manuel Morales 
Garcla, Sergio lsal Vera Galicla, Xlmena Xeron Gomez y Fernando Alberto Pérez Sánchez, Raul 
Ochoa Perez Glanl Gerardo Medina Cruz y Zurisadai, de conformidad con los articules 131, 136 y 
138 del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado. 

Por otra parte, designa a los licenciados Saúl Córdova Córdova, Vlctor Manuel Pérez 
Hernández, Alondra Jomarys Vidal Flgueroa, ltzel Alejandra Olan Herrera, Lisbeth Yocelin 
Vasconcelos Ventura, y Dainer Jesus Chable Vazquez, como sus abogados patrono, sin embargo 
para que se les reconozca tal personalidad deberán tener debidamente inscrita sus cédulas 
profesionales en el libro de registros que para tales efectos se lleva en este juzgado, de 
conformidad con el articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Téngasele por designando únicamente como abogado patrono al licenciado Samuel 
Méndez Méndez, a quien designa como su abogado patrono, personalidad que se le reconoce por 
tener debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registros que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los articules 84 y 85 del Código de 
Procedimiento Civil en el Estado. 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, 
si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asl 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
Información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CúMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO MARIA ISABEL 

TORRES MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADA IRLANDA PERALTA LAZO, SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE ... • 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres dlas, expido el presente 
edicto, el catorce de noviembre de dos mil veintitrés, en la ciudad y puerto de Frontera, Cenlla, 
Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de quince dlas héblles, contados a p,artir de la última publicación 
que se haga a través de la prensa 

ERALTA LAZO. 
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caminero numero 19 de la colonia primero de mayo del municipio de 
Centro Tabasco. 

8. SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL ESTADO ACTUALMENTE CEAS, con domicilio 
avenida paseo de la Sierra numero 402 de la colonia reforma de 
Villahermosa Tabasco. 
Haciéndoles sab er la radicación de la presente diligencia, para que d entro 
del término de tres días hábiles contados a partir del d ía siguiente en que 
se surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que o 
sus derechos convengan. 

De igual manera para que señalen domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones en este municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carócter personal le surtirón sus efectos 
por las listas fijadas en los tableros de aviso de este H. Juzgc;¡do, lo anterior de 
conformidad con lo prev.isto en e l numeral 136 del Código de Proceder en la 
materia. 

CUARTO. Al respecto y conforme lo dispone e l artículo 1318, tercer pórrafo 
del Código Cívil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos 
ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publicidad por medio de 
edictos. POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DfAS, consecutivamente, que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor 
circulación de los que se editan en la capital del Estado, respectivamente; lo 
anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre los predios 
mencionados con anterioridad comparezca a este Juzaado o hacer valer sus 
derechos; asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre como 
son: Juzgado de Primero Civil, Segundo Civil, Tercero Civil, Quinto Civil, Sexto CiviL 
Primero Familiar, Segundo Familiar, Tercero Familiar, Cuarto . Fa miliar, Quinto 
Familiar, Sexto Familiar, Séptimo Familiar de Primera Instancia del Primero Distrito 
Judicial de esta Ciudad, Juzgado de Oralidad Mercantil, Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio, Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Fiscalía General del Estado, H. Ayunta miento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el lugar de la ubicación del 
predio de referencia, así-como en la puerta que d e acceso a este Juzgado, los 
d os últimos deberá la actuaria judicial, levantar constancia sobre la fijación de los 
avisos; agregados que sean los periódicos. 

QUINTO. En cuanto a la p rueba testimonial que ofrece los promoventes, 
d fgasele que lo mismo se reseNa para ser acordada en su momento procesal 
oportuno. 

SEXTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 
de procedimientos Civiles en v igor en e l Estado, gírese atento oficio con 
trascripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE 
MUNICIPIO; a lo DELEGACIÓN AGRARIA EN El ESTADO, CON ATENCIÓN AL JEFE DE 
TERRENOS NACIONALES; y a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilios ampliamente· 
conocidos en esta Ciudad, para los efectos de que INFORMEN a este Juzgado. 
dentro del término de cinco días hábíles, contados a partir del día siguiente al en 
que les sea notificado el presente proveído, si el predio ubicado en la carretera 
estatal de la ranchería lxtocomitón Primera sección Kilómetro 1 +460 d el municipiÓ 
del Centro Tabasco, con una superficie 514.22 m2; localizado dentro de los 
linderos y colindancias siguientes; · 

AL NORESTE: en tres medidas 2.80 m etros, 2.40 m., con panteón Santa Lucio, 
y 5.42 m. con la iglesia católica Santa lucio. 

AL SURESTE: en 20.30 m. con Franja de derecho de Vía de la carretera 
lxtacomitón Boquerón.-

AL NOROESTE: en 41 .78 r:n., con Sistema de Agua Potable del Estado. 
Al SUROESTE: en cinco medidas: 2.81 m ., 8.18 m., 2.80 y, 2.40 m., todos con 

Panteón Santa Lucía. 
Forma o no p orte del fundo legal de la noción. 
Adjuntando paro tales efectos copia del plano del citado predio, 

quedando a cargo de la parte octora, el trámite de los referidos oficios. debiendo 
exhibir los acuses de recibos correspondientes. 

Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la 
información la deberón rendir a este Juzoado Cuarto Civil de P(imera Instancia de 
este Distrito Judicial de Centro. Tabasco. _ 

SÉPTIMO. Téngase al p romovente señalando como domicilio poro oír toda 
c lase de citos y notificaciones en lo cerrada de Ernesto Molda número 118 
colonia José N. Rovirosa Vlllahermosa de esta Ciudad, así como el número 
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2024, "Año de Felipe carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionarlo y 
Defensor del Mayab" 

9931508437 mediante lo vía de WhotsApp, autorizando poro para que en su 
nombre y representación las oigan y los reci.ban en f9rmo conjunto o separado, 
así como también paro que reciban todo. clase de documentos que se deriven 
del presente juicio, revisen, obtengan copias del expediente, a los licenciados 
Roger de la Cruz García, Roger Avalos de la Cruz, Sandra Rodríguez Suarez. 
Pamela de la Cruz Garcfa y a los ciudadanos Adrián Esteban Bramblla Arias, 
María José Cornelio Camara y José· Andrés García García, nombrando con su 
abogado patrono al primero de los mencionados; lo anterior conforme a lo 
establecido por los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código Procesal Civil. 

En el entendido que, de realizarse la notificación vía electrónico, se 
instruye al(a) actuario(a) judicial que, al momento de realizar la notificación vía 
electrónico. y uno vez que la hayo comunicado, deberá imprimir la pantalla de 
envío y recepción de los mensajes. levantando acto pormenorizada en el que 
hago constar la hora y fecha del trámite de dichos actuaciones judiciales, para 
que estos sean agregadas o los autos y se tengan por p racticados. 

OCTAVO. Ahora. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 
y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un 
hecho notorio que los innovaciones tecnológicos permiten a las partes el acceso 
o los constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante 
el uso del scanner, lo cámara fotogrófico, lectores láser u otro medio electrónico. 
en oros de uno justicia pronta y expedida se hace saber a las portes que quedan 
autorizados poro copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones 
que obran en el expediente en los mismos · términos que se encuentran 
autorizados poro su consulto, con la precisión de que para la reproducción de 
actuaciones por c .uolquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad 
jurídico lo siguiente: 

a} Los herramientas deberán ser utilizadas con lealtad ·procesal. 
b} No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada 
por disposición legal expresa o si preyjamente debe mediar una 
notificación personal a fa parte interesado en obtener la reproducción. 
e} Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 
d}Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a lo contraparte para que 
manifieste lo que a su interés convenga. 
Sirve de apoyo o lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, 
texto y datos de localización dice: " .•. REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE 
NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO .NI EN SU LEY SUPLETORIA. 
tpoca: Novena· Época. Registro: 167640. Instancio: Tribunales Colegiados . de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislado. Fuente: Semanario Judicial de /o Federación y su 
Gaceta. Tomo XXIX, marzo de 2009. Moterio(s}: Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 
2847 ••. " 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de 
lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 1 13, 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso o la Información Pública, 3 fracciones XV y 
XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a lo Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración 
de la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el 
acceso a la información al gobernado que la solicite, así como difundirla, 
protegiendo la información considerado legalmente como confidencial o 
reservada, hágase saber o los partes que: 

o) Lo sentencia ejecutoñada o resolución si fuere relevante que se dicte en 
el presente asunto, estará o disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso o lo información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a lo publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente. · · . 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO
 DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA
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Al cual se le fijó un vnlor comerclnl por In cnntldnd de $1"236,00.00 (un mlll6n 

doscientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.), siendo postur.~ les:tl para el remntc de 

dicho Inmueble, la cnntidad que cubra cuando menos el monto total de su vnlor 

comercial. 

TERCERO. Se hace saber a tos licltndores que deseen Intervenir en la presente 

subasta, que deberón depositnr previamente en el Deporto mento de Conslgnnclones y 

Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estndo, ubicado 

en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad 

exactamente frente <l la Unidad Deportiva, cuando menos el diez por ciento de In 

cantidad que sirva de base para el remate. 

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble, de conformidad 

en el articulo 1411 del Código de Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta 

por DOS VECES en un Periódico de Mayor Circulación que se editen en esta ciudad, 

DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PRIMERA Y SEGUNDA PUBLICACION NUEVE OlAS, 

fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos más concurridos de esta 

dudad, para lo cual expidanse los avisos correspondientes, convocando postores, en el 

entendido de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las DIEZ HORAS 

EN PUNTO DEL OlA TRES oe"JUUO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. Haciéndole saber al 
.. 

promovente que entre la última publicación y la fecha del remate deberá mediar un 

plazo no menor de cinco dias. 

QUINTO. Por lo anterior se deja sin efecto la hora y fecha señalada en el auto de 

fecha ocho de abril del dos mil veinticuatro. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

Asi lo proveyó, manda y firma la Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 

GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, ante el secretario Judicial de Acuerdos, licenciado 

MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " . 
' 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES EN UN PERIÓDICO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, QUE SE EDITEN ESTA 
CIUDAD, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PRIMERA Y SEGUNDA PUBLICACION NUEVE 
OlAS. EXPIDO El PRESENTE EN FECHA A TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER P. EL ESTADO DE TABASCO. 

ELSEC 

. ,, 

JDMH • 
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